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CONSEJERA PRESIDENTA LICENCIADA CLARA BEATRIZ JIMÉNEZ GONZÁLEZ: 

BUENOS DÍAS A TODAS LAS PERSONAS PRESENTES, INICIAMOS ESTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 

CONSEJO GENERAL QUE ME PERMITÍ CONVOCAR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS SETENTA 

Y SEIS, FRACCIÓN PRIMERA DEL CÓDIGO ELECTORAL EN VIGOR, CUARTO, NUMERALES DOS Y SEIS, 

SEXTO, NUMERAL UNO, FRACCIÓN PRIMERA, DIECISÉIS NUMERAL UNO, FRACCIÓN SEGUNDA, 

DIECISIETE Y DIECIOCHO NUMERAL DOS DEL REGLAMENTO DE REUNIONES Y SESIONES DEL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE AGUASCALIENTES, ASIMISMO, LA 

PRESENTE SESIÓN TENDRÁ UNA NATURALEZA MIXTA, POR LO QUE TAMBIÉN SE LLEVARÁ A CABO 

MEDIANTE LA HERRAMIENTA TECNOLÓGICA “GOOGLE MEET”; SECRETARIA EJECUTIVA POR FAVOR 

PROCEDA AL PASE DE LISTA PARA VERIFICAR EL CUÓRUM LEGAL. 

 

SECRETARIA EJECUTIVA LICENCIADA TANIA LIBERTAD SÁNCHEZ MENDOZA: 

BUENOS DÍAS A TODAS LAS PERSONAS QUE NOS ACOMPAÑAN, CON SU PERMISO CONSEJERA 

PRESIDENTA, ME PERMITO REALIZAR EL PASE DE LISTA PARA VERIFICAR CUÓRUM LEGAL, 

CONSEJERA PRESIDENTA LICENCIADA CLARA BEATRIZ JIMÉNEZ GONZÁLEZ (PRESENTE); CONSEJERA 

ELECTORAL MAESTRA HILDA YOLANDA HERMOSILLO HERNÁNDEZ (PRESENTE); CONSEJERA 

ELECTORAL LICENCIADA ZAYRA FABIOLA LOERA SANDOVAL (GRACIAS SECRETARIA, PRESENTE Y 

BUEN DÍA); CONSEJERO ELECTORAL LICENCIADO JOSÉ DE JESÚS MACÍAS MACÍAS (PRESENTE 

SECRETARIA); CONSEJERO ELECTORAL LICENCIADO JAVIER MOJARRO ROSAS (MUY BUENOS DÍAS, 

PRESENTE SECRETARIA); CONSEJERA ELECTORAL LICENCIADA MARIANA ERÉNDIRA RAMÍREZ 

VELÁZQUEZ (BUEN DÍA SECRETARIA, PRESENTE); CONSEJERO ELECTORAL MAESTRO FRANCISCO 

ANTONIO ROJAS CHOZA (QUÉ TAL, SECRETARIA BUEN DÍA); REPRESENTACIÓN DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL LICENCIADO ISRAEL ÁNGEL RAMÍREZ (BUENOS DÍAS, PRESENTE); 

REPRESENTACIÓN DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (AUSENTE); REPRESENTACIÓN 

DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO (AUSENTE); REPRESENTACIÓN DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO LICENCIADO ÁNGEL MARTÍN ORTEGA GARIBAY (BUENOS DÍAS SECRETARIA, PRESENTE); 

REPRESENTACIÓN DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO (AUSENTE); REPRESENTACIÓN DEL 

PARTIDO MORENA LICENCIADA AMELIA AVILA REYES (PRESENTE, BUENOS DÍAS A TODAS Y TODOS); 

REPRESENTACIÓN DEL PARTIDO MOVIMIENTO LABORISTA AGUASCALIENTES LICENCIADO ESTEBAN 

DÁVILA RUIZ (PRESENTE, BUENOS DÍAS); REPRESENTACIÓN DEL PARTIDO PODER Y ALTERNATIVA 

SOCIAL (AUSENTE); REPRESENTACIÓN DEL PARTIDO ALIANZA POR LA PROSPERIDAD DE 

AGUASCALIENTES LICENCIADA ROSA CATALINA ARRIAGA CERVANTES (PERDÓN, BUENOS DÍAS A 

TODOS, PRESENTE), GRACIAS; REPRESENTACIÓN DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

AGUASCALIENTES (AUSENTE); REPRESENTACIÓN DE LA VOCALÍA EJECUTIVA DE LA JUNTA LOCAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, LICENCIADO ENRIQUE RODRÍGUEZ DELGADO (PRESENTE, 

BUENOS DÍAS A TODOS Y A TODAS) GRACIAS. CONSEJERA PRESIDENTA LE COMUNICO QUE LA 

ASISTENCIA PARA LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA ES LA SIGUIENTE: SIETE CONSEJERÍAS 

ELECTORALES INCLUIDA USTED, CINCO REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, LA 
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REPRESENTACIÓN DE LA VOCALÍA EJECUTIVA DE LA JUNTA LOCAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL Y LA DE LA VOZ, POR LO QUE, CONSEJERA PRESIDENTA LE INFORMO QUE SIENDO LAS 

DIEZ HORAS CON CINCO MINUTOS, SE INCORPORA A ESTA SESIÓN LA REPRESENTACIÓN DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA AGUASCALIENTES, JAVIER HERNÁNDEZ PARGA, CON 

ELLO SERÍAN SEIS REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, POR LO QUE CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO SETENTA Y OCHO FRACCIÓN CUARTA DEL CÓDIGO ELECTORAL, 

DECLARO LA EXISTENCIA DE CUÓRUM LEGAL PARA LLEVAR A CABO LA PRESENTE SESIÓN, A 

CONTINUACIÓN, LA CONSEJERA PRESIDENTA HARÁ LA DECLARATORIA DE INSTALACIÓN, POR LO 

QUE LES PIDO A LAS PERSONAS PRESENTES NOS PONGAMOS DE PIE. 

 

CONSEJERA PRESIDENTA LICENCIADA CLARA BEATRIZ JIMÉNEZ GONZÁLEZ: 

SIENDO LAS DIEZ HORAS CON SEIS MINUTOS DEL DÍA VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTICINCO, DECLARO LEGALMENTE INSTALADA LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA, 

TOMAMOS ASIENTO POR FAVOR. SECRETARIA EJECUTIVA LE SOLICITO NOS DÉ A CONOCER EL 

PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRESENTE SESIÓN.  

 

SECRETARIA EJECUTIVA LICENCIADA TANIA LIBERTAD SÁNCHEZ MENDOZA: 

CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA, LE INFORMO QUE EL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA 

LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA, FUE PROPORCIONADO A TRAVÉS DEL SISTEMA DE 

NOTIFICACIONES A CADA UNA DE LAS PERSONAS QUE INTEGRAN ESTE CONSEJO GENERAL Y ES EL 

SIGUIENTE; PUNTO NÚMERO UNO, LECTURA DE LOS PROYECTOS DE ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

DE FECHA VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO Y DE SU CONSTANCIA 

AUDIOVISUAL Y APROBACIÓN, EN SU CASO; PUNTO NÚMERO DOS, INFORME QUE RINDE LA 

CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL, EN CUMPLIMIENTO A LA FRACCIÓN XVIII DEL 

ARTÍCULO SETENTA Y SEIS DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES; PUNTO 

NÚMERO TRES, PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA EL LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE TENDRÁ 

VERIFICATIVO LA DESTRUCCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y EL MATERIAL ELECTORAL UTILIZADO EN 

EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

DOS MIL VEINTICINCO Y EL RESERVADO DEL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE DOS MIL 

VEINTITRÉS-DOS MIL VEINTICUATRO EN AGUASCALIENTES, ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA. 

 

CONSEJERA PRESIDENTA LICENCIADA CLARA BEATRIZ JIMÉNEZ GONZÁLEZ: 

GRACIAS SECRETARIA, INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO GENERAL ESTÁ A SU CONSIDERACIÓN EL 

PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA, SI DESEAN REALIZAR ALGUNA OBSERVACIÓN MANIFIÉSTENLO EN 

ESTE MOMENTO POR FAVOR, NO HABIENDO OBSERVACIONES, SECRETARIA EJECUTIVA POR FAVOR 

LEVANTE LA VOTACIÓN PARA LA APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
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SECRETARIA EJECUTIVA LICENCIADA TANIA LIBERTAD SÁNCHEZ MENDOZA: 

ASÍ SE HARÁ CONSEJERA PRESIDENTA, CONSEJERÍAS ELECTORALES QUIENES ESTÉN DE ACUERDO EN 

APROBAR EL ORDEN DEL DÍA AL QUE ACABO DE DAR LECTURA, POR FAVOR MANIFIÉSTENLO 

LEVANTANDO SU MANO, GRACIAS. GRACIAS, CONSEJERA PRESIDENTA LE COMUNICO QUE EL 

PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA PLANTEADO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE 

LAS CONSEJERÍAS ELECTORALES, ES CUANTO. 

 

CONSEJERA PRESIDENTA LICENCIADA CLARA BEATRIZ JIMÉNEZ GONZÁLEZ: 

GRACIAS SECRETARÍA, PROCEDA POR FAVOR CON EL DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA QUE NOS 

OCUPA. 

 

SECRETARIA EJECUTIVA LICENCIADA TANIA LIBERTAD SÁNCHEZ MENDOZA: 

CONSEJERA PRESIDENTA A FIN DE AGILIZAR EL DESAHOGO DE ESTA SESIÓN, ME PERMITO SOLICITAR 

SE AUTORICE LA DISPENSA DE LA LECTURA EN LO GENERAL DE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA 

SEÑALADOS CON LOS NÚMEROS DEL UNO AL TRES, Y EN SU CASO RENDIR UNA NOTA EJECUTIVA O 

DAR LECTURA A LOS PUNTOS DE ACUERDO, EN CASO DE QUE ASÍ ME LO INDIQUE. 

 

CONSEJERA PRESIDENTA LICENCIADA CLARA BEATRIZ JIMÉNEZ GONZÁLEZ: 

GRACIAS SECRETARIA, CONSULTE POR FAVOR A LAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES SI ESTÁN DE 

ACUERDO CON LA SOLICITUD PLANTEADA. 

 

SECRETARIA EJECUTIVA LICENCIADA TANIA LIBERTAD SÁNCHEZ MENDOZA: 

CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA, CONSEJERÍAS ELECTORALES SI ESTÁN DE ACUERDO EN 

AUTORIZAR LA DISPENSA DE LA LECTURA EN LO GENERAL DE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA 

SEÑALADOS CON LOS NÚMEROS DEL UNO AL TRES, Y EN SU CASO RENDIR UNA NOTA EJECUTIVA O 

DAR LECTURA A LOS PUNTOS DE ACUERDO, EN CASO DE QUE ASÍ ME LO INDIQUEN, POR FAVOR 

MANIFIÉSTENLO LEVANTANDO SU MANO, GRACIAS. CONSEJERA PRESIDENTA LE INFORMO QUE LA 

DISPENSA DE LA LECTURA EN LOS TÉRMINOS SOLICITADOS HA SIDO APROBADA POR UNANIMIDAD 

DE VOTOS DE LAS CONSEJERÍAS ELECTORALES, ES CUANTO. 

 

CONSEJERA PRESIDENTA LICENCIADA CLARA BEATRIZ JIMÉNEZ GONZÁLEZ: 

GRACIAS SECRETARIA, CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, ESTÁ A CONSIDERACIÓN DE LAS Y 

LOS INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO GENERAL EL CONTENIDO DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

DE FECHA VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO Y SU CONSTANCIA 

AUDIOVISUAL, SI TIENEN ALGUNA OBSERVACIÓN, HÁGANMELO SABER EN ESTE MOMENTO, POR 

FAVOR. NO HABIENDO COMENTARIOS U OBSERVACIONES, SECRETARIA, POR FAVOR, LEVANTE LA 

VOTACIÓN PARA LA APROBACIÓN DEL CONTENIDO DEL ACTA QUE NOS OCUPA. 
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SECRETARIA EJECUTIVA LICENCIADA TANIA LIBERTAD SÁNCHEZ MENDOZA: 

CON GUSTO, CONSEJERÍAS ELECTORALES, CONSULTO A USTEDES SI APRUEBAN EL CONTENIDO DEL 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO 

Y DE SU CONSTANCIA AUDIOVISUAL, QUE CON ANTELACIÓN A ESTA SESIÓN SE LES HIZO LLEGAR, 

MANIFIÉSTENLO LEVANTANDO SU MANO. GRACIAS, CONSEJERA PRESIDENTA, LE INFORMO QUE EL 

CONTENIDO DEL ACTA REFERIDA Y SU CONSTANCIA AUDIOVISUAL HAN SIDO APROBADAS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS CONSEJERÍAS ELECTORALES, ES CUANTO. 

 

CONSEJERA PRESIDENTA LICENCIADA CLARA BEATRIZ JIMÉNEZ GONZÁLEZ: 

GRACIAS SECRETARIA, SÍRVASE A CONTINUAR CON EL PUNTO NÚMERO DOS DEL ORDEN DEL DÍA.  

 

SECRETARIA EJECUTIVA LICENCIADA TANIA LIBERTAD SÁNCHEZ MENDOZA: 

CONSEJERA PRESIDENTA, LE INFORMO QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, ES EL 

RELATIVO AL INFORME QUE RINDE LA CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL, EN 

CUMPLIMIENTO A LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO SETENTA Y SEIS DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL 

ESTADO DE AGUASCALIENTES. 

 

https://www.ieeags.mx/media/sesiones/2025-10-22/CG-I-P-19/25/2._CG-P-19_-

25_Informe_Presidencia_Art._76_CEEA.pdf 

 

CONSEJERA PRESIDENTA LICENCIADA CLARA BEATRIZ JIMÉNEZ GONZÁLEZ: 

GRACIAS SECRETARIA, ESTE INFORME QUE RINDE LA SUSCRITA ANTE EL CONSEJO GENERAL, ES EN 

EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO LA INTENCIÓN DE FIRMA DE UN CONVENIO DE 

COLABORACIÓN CON EL INSTITUTO DE EDUCACIÓN DE AGUASCALIENTES, CON EL OBJETO DE 

COORDINAR ESFUERZOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DIDÁCTICA DE LOS INSTRUMENTOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL. ESTO A TRAVÉS DE LA 

INCORPORACIÓN DE ESTRATEGIAS, PRODUCTOS EDITORIALES Y CAPACITACIÓN, PARA, A SU VEZ 

CON ESTO FOMENTAR Y DIFUNDIR LA CULTURA POLÍTICA DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES Y CONSOLIDAR LA FORMACIÓN CÍVICA DE LA POBLACIÓN ESTUDIANTIL EN TODOS 

SUS NIVELES, EL CUAL ESTÁ A CONSIDERACIÓN DE TODAS Y TODOS. SI TIENEN ALGÚN COMENTARIO 

U OBSERVACIÓN, POR FAVOR SÍRVANSE MANIFESTARLO. NO HABIENDO COMENTARIOS, TÉNGASE 

POR PRESENTADO EL INFORME, SECRETARIA, POR FAVOR, Y CONTINÚE CON EL PUNTO NÚMERO 

TRES DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

SECRETARIA EJECUTIVA LICENCIADA TANIA LIBERTAD SÁNCHEZ MENDOZA: 

EN CUMPLIMIENTO A SU INSTRUCCIÓN CONSEJERA PRESIDENTA, LES INFORMO QUE EL PUNTO 

NÚMERO TRES DEL ORDEN DEL DÍA ES EL RELATIVO AL PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA EL LUGAR, FECHA 

https://www.ieeags.mx/media/sesiones/2025-10-22/CG-I-P-19/25/2._CG-P-19_-25_Informe_Presidencia_Art._76_CEEA.pdf
https://www.ieeags.mx/media/sesiones/2025-10-22/CG-I-P-19/25/2._CG-P-19_-25_Informe_Presidencia_Art._76_CEEA.pdf
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Y HORA EN QUE TENDRÁ VERIFICATIVO LA DESTRUCCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y EL MATERIAL 

ELECTORAL UTILIZADO EN EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO DE AGUASCALIENTES DOS MIL VEINTICINCO Y EL RESERVADO DEL PROCESO ELECTORAL 

CONCURRENTE DOS MIL VEINTITRÉS-DOS MIL VEINTICUATRO EN AGUASCALIENTES. 

 

https://www.ieeags.mx/media/sesiones/2025-10-22/CG-A-67/25/3._CG-A-67-

25_Acuerdo_Destrucci%C3%B3n_DyME_PEEPJEA_2025.pdf 

 

CONSEJERA PRESIDENTA LICENCIADA CLARA BEATRIZ JIMÉNEZ GONZÁLEZ: 

GRACIAS SECRETARIA, CONSEJERÍAS ELECTORALES, ESTÁ A SU CONSIDERACIÓN EL CONTENIDO DEL 

PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO SI TUVIERAN ALGÚN COMENTARIO U OBSERVACIÓN QUE 

REALIZAR, LES PEDIRÍA HACERLO EN ESTE MOMENTO. SECRETARIA, LE SOLICITO POR FAVOR DAR 

UNA SÍNTESIS DE ESTE PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA, ESTE PROYECTO DE ACUERDO, PERDÓN. 

 

SECRETARIA EJECUTIVA LICENCIADA TANIA LIBERTAD SÁNCHEZ MENDOZA: 

CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA, EL OBJETO DE ESTE ACUERDO, ES LA APROBACIÓN DE LA 

FECHA, HORA Y LUGAR EN QUE TENDRÁ VERIFICATIVO LA DESTRUCCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

Y MATERIAL ELECTORAL. EN EL CUERPO DEL ACUERDO SE PRECISAN LOS DOCUMENTOS OBJETO DE 

LA DESTRUCCIÓN, ENTRE LOS QUE SE ENCUENTRAN LOS VOTOS VÁLIDOS, LOS VOTOS NULOS, LAS 

BOLETAS SOBRANTES DE LA ELECCIÓN CORRESPONDIENTE, ASÍ COMO DE AQUELLAS QUE FUERON 

UTILIZADAS DURANTE LA ACTIVIDAD DE CONTEO, SELLADO Y ENFAJILLADO, UNA VEZ CONCLUIDO 

EL PROCESO ELECTORAL. ES IMPORTANTE DESTACAR, QUE DENTRO DE ESTE ACUERDO, TAMBIÉN 

SE INCLUYE PARA SU DESTRUCCIÓN, EN LA DOCUMENTACIÓN RESERVADA DEL PROCESO 

ELECTORAL CONCURRENTE DOS MIL VEINTITRÉS-DOS MIL VEINTICUATRO EN AGUASCALIENTES, LO 

QUE CORRESPONDE A LA ELECCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE COSÍO, EN VIRTUD DE LA SOLICITUD 

REALIZADA POR LA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL INSTITUTO, EN FECHA 

DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, Y EN VIRTUD DE LA CONCLUSIÓN Y ARCHIVO 

DEL EXPEDIENTE EMITIDO POR LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y CONTROL DE ESTE INSTITUTO, POR 

LO QUE ES PROCEDENTE LA DESTRUCCIÓN. ASIMISMO, RESPECTO DE LA DOCUMENTACIÓN DE ESTE 

PROCESO ELECTORAL JUDICIAL, ÚNICAMENTE SE RESERVA LA DOCUMENTACIÓN 

CORRESPONDIENTE A LA CASILLA SEISCIENTOS VEINTINUEVE BÁSICA, ESTO EN ATENCIÓN A UNA 

SOLICITUD POR PARTE DEL TITULAR DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA DE DELITOS ELECTORALES, 

ADSCRITA A LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. EL PROCEDIMIENTO QUE SERÁ 

EMPLEADO PARA LA DESTRUCCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y EL MATERIAL ELECTORAL DEBERÁ 

REALIZARSE BAJO LOS MÉTODOS ECOLÓGICOS NO CONTAMINANTES QUE PERMITAN EL RECICLAJE 

DE LOS MISMOS, QUEDANDO TOTALMENTE DESCARTADO, CUALQUIER PROCEDIMIENTO QUE 

IMPLIQUE LA INCINERACIÓN ENTIERRO O CUALQUIER OTRO QUE TENGAN EFECTOS 

CONTAMINANTES, YA QUE SE DEBE BUSCAR EN TODO MOMENTO LA PROTECCIÓN Y 

https://www.ieeags.mx/media/sesiones/2025-10-22/CG-A-67/25/3._CG-A-67-25_Acuerdo_Destrucci%C3%B3n_DyME_PEEPJEA_2025.pdf
https://www.ieeags.mx/media/sesiones/2025-10-22/CG-A-67/25/3._CG-A-67-25_Acuerdo_Destrucci%C3%B3n_DyME_PEEPJEA_2025.pdf


 

ACTA ESTENOGRÁFICA 
DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

MIÉRCOLES 22 DE OCTUBRE DE 2025   10:00 HRS. 
 

•  •  • 

 

_______________________________________________________________________________ 6 
 

CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE.  LA EMPRESA SELECCIONADA PARA LLEVAR A CABO LA 

ACTIVIDAD DE DESTRUCCIÓN ES GRUPO REMEX, RECICLADORES MEXICANOS, QUIEN PRESENTÓ LA 

MEJOR OFERTA PARA LLEVAR A CABO ESTA DESTRUCCIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL 

ELECTORAL, POR LOS SIGUIENTES MOTIVOS: CUENTA CON LA CAPACIDAD PARA DESTRUIR LA 

DOCUMENTACIÓN Y EL MATERIAL ELECTORAL BAJO PROCEDIMIENTOS QUE NO SON DE 

INCINERACIÓN, ENTIERRO O CUALQUIER OTRO MEDIO QUE TENGA EFECTOS CONTAMINANTES; 

TIENE LA CAPACIDAD DE SUMINISTRAR EL MATERIAL DE EMPAQUE DE LA DOCUMENTACIÓN; TIENE 

LA CAPACIDAD DE ABSORBER LOS COSTOS DE TRASLADO DE LA BODEGA ELECTORAL AL LUGAR 

DONDE SERÁ EFECTUADA LA DESTRUCCIÓN; Y ADEMÁS CUENTA CON EXPERIENCIA EN EL 

DESARROLLO DE ESTAS DILIGENCIAS, OBTENIDA CON EL PROPIO INSTITUTO EN PROCESOS 

ELECTORALES ANTERIORES. LA FECHA Y HORA DE LA DESTRUCCIÓN SERÁ A LAS DIEZ HORAS DEL DÍA 

VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ES CUANTO, CONSEJERA PRESIDENTA. 

 

CONSEJERA PRESIDENTA LICENCIADA CLARA BEATRIZ JIMÉNEZ GONZÁLEZ: 

MUCHAS GRACIAS, SECRETARIA. CONSULTO NUEVAMENTE SI TIENEN ALGUNA OBSERVACIÓN, 

ALGÚN COMENTARIO QUE REALIZAR. NO HABIENDO PARTICIPACIONES, MÁS PARTICIPACIONES, LE 

SOLICITO, SECRETARIA QUE LEVANTE LA VOTACIÓN. 

 

SECRETARIA EJECUTIVA LICENCIADA TANIA LIBERTAD SÁNCHEZ MENDOZA: 

CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA, CONSEJERÍAS ELECTORALES, SI APRUEBAN EL PROYECTO DE 

ACUERDO REFERIDO, POR FAVOR MANIFIÉSTENLO LEVANTANDO SU MANO, CONSEJERA HILDA, NO 

SE ESCUCHA CONSEJERA. 

 

CONSEJERA ELECTORAL MAESTRA HILDA YOLANDA HERMOSILLO HERNÁNDEZ: 

¿SI ME ESCUCHAN? 

 

SECRETARIA EJECUTIVA LICENCIADA TANIA LIBERTAD SÁNCHEZ MENDOZA: 

YA, NO PUDE OBSERVAR EL SENTIDO DE TU VOTO, GRACIAS. CONSEJERA PRESIDENTA LE COMUNICO 

QUE EL PROYECTO DE ACUERDO ANTES MENCIONADO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS DE LAS CONSEJERÍAS ELECTORALES, ES CUANTO. 

 

CONSEJERA PRESIDENTA LICENCIADA CLARA BEATRIZ JIMÉNEZ GONZÁLEZ: 

SECRETARIA EJECUTIVA, NO HABIENDO MÁS PUNTOS EN EL ORDEN DEL DÍA, CERTIFIQUE DICHA 

CIRCUNSTANCIA POR FAVOR. 

 

SECRETARIA EJECUTIVA LICENCIADA TANIA LIBERTAD SÁNCHEZ MENDOZA: 

CON GUSTO, CONSEJERA PRESIDENTA, HAGO DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN ESTE CONSEJO GENERAL QUE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA HAN SIDO AGOTADOS, Y 
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DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO TRESCIENTOS VEINTICINCO DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL 

ESTADO DE AGUASCALIENTES, LAS REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES 

SE TIENEN POR NOTIFICADAS DE LOS ASUNTOS DESAHOGADOS EN ESTA SESIÓN EXTRAORDINARIA, 

POR LO QUE PROCEDE AHORA LA CLAUSURA DE LA MISMA. A CONTINUACIÓN, LA CONSEJERA 

PRESIDENTA PROCEDERÁ A DECLARAR CLAUSURADOS LOS TRABAJOS CORRESPONDIENTES, POR LO 

CUAL LES PIDO A LAS PERSONAS PRESENTES NOS PONGAMOS DE PIE. 

 

CONSEJERA PRESIDENTA LICENCIADA CLARA BEATRIZ JIMÉNEZ GONZÁLEZ: 

GRACIAS SECRETARIA, SIENDO ASÍ, SE DECLARAN CLAUSURADOS LOS TRABAJOS DE LA PRESENTE 

SESIÓN EXTRAORDINARIA, SIENDO LAS DIEZ HORAS CON DIECINUEVE MINUTOS DEL DÍA VEINTIDÓS 

DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, MUCHAS GRACIAS A TODAS, TODOS Y TODES POR SU 

ASISTENCIA. 

 

LA CONSEJERA PRESIDENTA 

 

 

LA SECRETARIA EJECUTIVA 

LIC. CLARA BEATRIZ 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ 

LIC. TANIA LIBERTAD  

SÁNCHEZ MENDOZA 

 



 

CONSTANCIA DE APROBACIÓN AUDIOVISUAL 
DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL  

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE AGUASCALIENTES 
MIÉRCOLES 22 DE OCTUBRE DE 2025                             10:00 HORAS 

•  •  • 

 

Las suscritas Lic. Clara Beatriz Jiménez González, Consejera Presidenta del Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral y Lic. Tania Libertad Sánchez Mendoza, Secretaria Ejecutiva del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes hacen constar que el presente medio 

magnético (disco compacto), contiene un archivo en formato DVD con el video de la Sesión 

Extraordinaria del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, celebrada el 

día veintidós de octubre de dos mil veinticinco, que en su totalidad cuenta con un peso de 597 

megabytes (MB) y una duración de 18 minutos y 50 segundos de videograbación, el cual será 

válido una vez aprobado por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes 

y siempre que contenga la firma autógrafa de quienes expedimos la presente constancia, misma 

que será resguardada en los archivos de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto.----------------------

Lo anterior en ejercicio de las facultades previstas en los artículos 104 párrafo 1, incisos p) y r) de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 76 fracciones XIV y XIX y 78 

fracciones IX y XXVI del Código Electoral para el Estado de Aguascalientes; 30 párrafo 2 fracción 

XVII y 57 párrafo 2 fracciones XI, XXVI, XXIX y XLVIII del Reglamento Interior del Instituto Estatal 

Electoral; 5 inciso d) del Reglamento de la Oficialía Electoral del Instituto Estatal Electoral de 

Aguascalientes, así como en cumplimiento a los artículos 40 y 41 del Reglamento de Reuniones y 

Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes y para los efectos 

legales a que haya lugar.-----------------------------------------------------------------------------------------------

Aguascalientes, Aguascalientes, a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 

veinticinco. 

 

LA CONSEJERA PRESIDENTA 

 

LA SECRETARIA EJECUTIVA 

LIC. CLARA BEATRIZ JIMÉNEZ 
GONZÁLEZ 

LIC. TANIA LIBERTAD SÁNCHEZ 
MENDOZA 

 


